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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El módulo de Sistemas eléctricos y automáticos correspondiente al ciclo formativo de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, regulado por  el REAL DECRETO 220/2008, de 15 de febrero, y por la ORDEN de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. Es un modulo profesional asociado a unidades de competencia. Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de desarrollo de proyectos de instalaciones, y de montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos, y los subprocesos de sistemas automáticos asociados a las instalaciones.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 
El I E S El Argar se inauguró en 1979, como Instituto de FP desgajándose de la antigua Escuela de Maestría Industrial de la Calle Granada. Se imparten en él, en un primer momento, las ramas de Electricidad-Electrónica y Metal, para más tarde implantarse la de Sanitaria, que posteriormente se separaría, a su vez, para inaugurar el IES “Albaida”. Por fin se amplía con la Rama de Administrativo, extinguiéndose la de Metal. Con la llegada de la Reforma de las EE.MM. el entonces IFP El Argar se acoge a PROYECTO EDUCATIVO REV.7 5 ella, para más tarde anticipar la LOGSE y convertirse en el actual IES El Argar, que imparte ESO, Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad. El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente el IES El Argar dispone desde el 10 de diciembre de 2009 de la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo. 
Contexto de actuación:
Un grupo con 19 alumnos. Entre ellos se encuentran bastantes alumnos provenientes de ciclos de GM de la familia de mantenimiento.
3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

Se considera que no es necesario realizar ninguna adaptación de la programación de este módulo, una vez hecha la evaluación inicial.

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
Se va a utilizar como plataforma de apoyo para el desarrollo de la programación de este módulo el Moodle del instituto.

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	1


	Identificar la información relevante analizando e interpretando documentación técnica para obtener los datos necesarios en el montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	2
	Dimensionar equipos y elementos aplicando procedimientos de cálculo para configurar instalaciones.

	3
	Dibujar esquemas y croquis aplicando procedimientos de diseño para configurar instalaciones.

	4
	Ensamblar, ubicar y fijar equipos y elementos aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad para ejecutar procesos de montaje y mantenimiento.

	5
	Verificar replanteos y especificaciones técnicas de las instalaciones, contrastando parámetros, condiciones de diseño y calidad para supervisar procesos de montaje y mantenimiento.

	6
	Medir parámetros de las instalaciones comparando las mediciones con los valores estipulados de funcionamiento para diagnosticar averías y disfunciones.

	7
	Identificar, describir y localizar averías y disfunciones analizando las relaciones causa-efecto producidas, para mantener instalaciones.

	8
	Elaborar programas de control partiendo de las especificaciones de la instalación y de las características de los equipos para controlar sistemas automáticos.

	9
	Verificar equipos y elementos de control realizando pruebas y ajustando valores de consigna para poner en marcha la instalación.

	10
	Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de de trabajo, para mantener el espíritu de innovación.


	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Obtener los datos necesarios para programar el montaje y el mantenimiento de las instalaciones.

	B
	Configurar las instalaciones que no requieren proyecto para seleccionar los equipos y elementos que las componen.

	D
	Gestionar los recursos humanos y materiales para desarrollar los procesos de montaje y mantenimiento.

	G
	Diagnosticar y localizar averías o disfunciones a partir de los síntomas del equipo o instalación y del histórico.

	J
	Controlar los parámetros de funcionamiento de la instalación programando sistemas automáticos de regulación y control.

	N
	Aplicar las tecnologías de la información y comunicación propias del sector, así como mantenerse continuamente actualizado en las mismas.

	Ñ
	Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo, cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisitos de salud laboral.

	P
	Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

	R
	Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por cambios tecnológicos y organizativos.

	U
	Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
En base a la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en el BOJA  de 15 de octubre de 2010, y teniendo en cuenta el Capítulo V del Decreto 374/1996, globalmente, la calificación (criterios de calificación) será el resultado de la evaluación de conceptos, procedimientos y actitudes.

Para realizar el proceso de evaluación debemos considerar los resultados de aprendizaje que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y los criterios de evaluación como referencia al nivel aceptable de esos resultados.

A continuación, se describen los criterios de evaluación según el resultado de aprendizaje que se trabaja en cada unidad de trabajo, y que constituyen el nivel aceptable de los resultados a alcanzar.
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJE
	UNIDADES DE TRABAJO.

	1. Selecciona máquinas eléctricas y sus sistemas de alimentación, protección y control asociados, analizando los requerimientos técnicos y describiendo su función en el sistema.
	a) Se ha seleccionado la documentación técnica para la identificación de las máquinas y sus sistemas de alimentación. 
	10%
	UT5

	
	b) Se han descrito los sistemas de alimentación, protección y control asociados a las máquinas eléctricas.
	20%
	UT5

	
	c) Se han determinado las características de los sistemas de protección, alimentación y control.
	10%
	UT4

	
	d) Se han descrito los tipos de motores eléctricos utilizados en las instalaciones térmicas y de fluidos.
	20%
	UT5

	
	e) Se han calculado los parámetros de funcionamiento de las máquinas y sistemas de alimentación.
	20%
	UT1

	
	f) Se han identificado las máquinas y sistemas auxiliares a partir de las características determinadas.
	15%
	UT5

	
	g) Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad.
	5%
	UT11

	

	

	2. Configura sistemas cableados de regulación y control, analizando las necesidades técnicas según las distintas tecnologías (neumática, hidráulica, eléctrica), dibujando esquemas y aplicando la normativa.
	a) Se han descrito los diferentes sistemas de regulación.
	10%
	UT6

	
	b) Se han identificado las tecnologías que componen el sistema
	10%
	UT6

	
	c) Se han descrito las diferentes secciones que componen la estructura del sistema automático (fuerza, mando, entradas, salidas, protecciones, entre otros).
	10%
	UT6

	
	d) Se ha descrito la secuencia de funcionamiento del sistema.
	10%
	UT6

	
	e) Se han determinado las magnitudes (eléctricas, neumáticas, hidráulicas, entre otras) para la selección de componentes.
	10%
	UT1

	
	f) Se ha configurado el esquema de fuerza de la instalación eléctrica, a partir de las características de los receptores.
	10%
	UT7

	
	g) Se ha determinado la solución técnica de acuerdo a las necesidades de regulación y control de la instalación y a las tecnologías empleadas.
	10%
	UT7

	
	h) Se ha elaborado el esquema secuencial de control de la instalación.
	10%
	UT7

	
	i) Se han seleccionado los elementos de los sistemas de regulación y control.
	10%
	UT6

	
	j) Se han dibujado los esquemas (eléctricos, neumáticos, hidráulicos, entre otros) de los sistemas.
	10%
	UT7

	

	3. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos de regulación y control interpretando planos y esquemas de instalaciones.
	a) Se han interpretado los esquemas (eléctricos, neumáticos, hidráulicos, entre otros) y planos de ubicación de las instalaciones del sistema. 
	10%
	UT7

	
	b) Se han identificado las fases de montaje de acuerdo a las distintas tecnologías que configuran el sistema.
	10%
	UT2

	
	c) Se han seleccionado los equipos y elementos que configuran el sistema.
	10%
	UT7

	
	d) Se han seleccionado las herramientas y equipos requeridos para cada intervención.
	10%
	UT2

	
	e) Se han ubicado los elementos que constituyen la instalación a partir de planos y de acuerdo a las instrucciones del fabricante.
	10%
	UT7

	
	f) Se han interconectado los elementos electrotécnicos del sistema.
	10%
	UT7

	
	g) Se han realizado las conexiones de las redes de fluidos.
	10%
	UT6

	
	h) Se han realizado las operaciones de montaje en condiciones de calidad y seguridad.
	10%
	UT11

	
	i) Se han aplicado las normativas y reglamentaciones de aplicación.
	10%
	UT11

	
	j) Se ha documentado el proceso seguido en el montaje de los sistemas automáticos.
	10%
	UT7

	4. Verifica el funcionamiento y condiciones de seguridad de sistemas automáticos realizando pruebas y comparando magnitudes características con los valores de referencia.
	a) Se han determinado las pruebas y medidas que es preciso realizar en la instalación. 
	10%
	UT1

	
	b) Se han utilizado correctamente los instrumentos de medida.
	10%
	UT1

	
	c) Se han contrastado las medidas de los parámetros de funcionamiento de los equipos con sus valores nominales.
	10%
	UT1

	
	d) Se han realizado las pruebas de seguridad según la reglamentación vigente.
	10%
	UT1

	
	e) Se ha comprobado la secuencia correcta de funcionamiento del sistema automático.
	20%
	UT6

	
	f) Se ha verificado la respuesta de los elementos de protección ante anomalías.
	10%
	UT3

	
	g) Se han resuelto posibles contingencias surgidas en el proceso.
	10%
	UT6

	
	h) Se han realizado las operaciones respetando las condiciones técnicas y de seguridad requeridas.
	10%
	UT11

	
	i) Se ha documentado el proceso seguido en la realización de pruebas y medidas.
	10%
	UT11

	5. Localiza disfunciones o averías en los sistemas automáticos analizando los síntomas que presentan y relacionándolos con las causas que los producen.
	a) Se han identificado los síntomas que presenta la disfunción, relacionándola con la sección correspondiente (eléctrica, neumática, hidráulica, entre otras). 
	20%
	UT7

	
	b) Se ha elaborado un procedimiento de intervención para la localización de la disfunción.
	20%
	UT6

	
	c) Se han realizado medidas de los parámetros característicos de la instalación.
	10%
	UT1

	
	d) Se han elaborado hipótesis de las posibles causas que producen la disfunción o avería.
	10%
	UT7

	
	e) Se ha aislado la sección del sistema que produce la avería o disfunción.
	20%
	UT6

	
	f) Se ha identificado el elemento que produce la avería o disfunción.
	10%
	UT6

	
	g) Se ha documentado el proceso seguido en la localización de averías y disfunciones.
	10%
	UT6

	6. Corrige disfunciones o averías en sistemas automáticos verificando la restitución de los parámetros de funcionamiento del sistema.
	a) Se ha elaborado un procedimiento de intervención para la corrección de la disfunción. 
	20%
	UT6

	
	b) Se ha sustituido el elemento o elementos responsables de la avería.
	10%
	UT6

	
	c) Se ha solucionado la disfunción o avería en el tiempo establecido.
	20%
	UT6

	
	d) Se han realizado medidas de los parámetros característicos de la instalación.
	10%
	UT1

	
	e) Se han ajustado los parámetros a las condiciones de diseño.
	10%
	UT1

	
	f) Se han manejado con destreza y calidad los equipos y herramientas.
	10%
	UT2

	
	g) Se han aplicado las normas de seguridad en las intervenciones.
	10%
	UT2

	
	h) Se ha documentado el proceso seguido en la corrección de averías y disfunciones.
	10%
	UT6

	7. Configura sistemas automáticos programables describiendo el funcionamiento y aplicación de los equipos y elementos del sistema.
	a) Se ha descrito la funcionalidad de los elementos que componen un sistema automático programable. 
	20%
	UT8

	
	b) Se han identificado en el sistema las variables que se deben controlar.
	20%
	UT10

	
	c) Se han identificado los elementos que componen un sistema automático programable (entradas, salidas, sensores, autómatas, entre otros). 
	20%
	UT10

	
	d) Se ha elaborado un esquema del sistema para dar respuesta a las necesidades de regulación y control del proceso.
	10%
	UT9

	
	e) Se han analizado las características técnicas de distintos autómatas programables.
	10%
	UT10

	
	f) Se ha seleccionado el autómata programable.
	10%
	UT10

	
	g) Se han seleccionado mediante catálogos los elementos del sistema automático programable.
	10%
	UT10

	8. Realiza la puesta en marcha de sistemas automáticos programables instalando equipos y elaborando programas.
	a) Se ha elaborado el diagrama de flujo del proceso que es preciso automatizar. 
	15%
	UT10

	
	b) Se ha elaborado el esquema secuencial de control de la instalación.
	15%
	UT10

	
	c) Se han analizado distintas metodologías de programación de autómatas.
	10%
	UT10

	
	d) Se ha elaborado el programa de control para automatizar el sistema. 
	20%
	UT10

	
	e) Se ha identificado el modo de introducir el programa.
	10%
	UT10

	
	f) Se ha verificado el funcionamiento del programa de comunicaciones.
	10%
	UT10

	
	g) Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento del sistema automático.
	10%
	UT10

	
	h) Se han resuelto posibles contingencias surgidas en el proceso.
	10%
	UT10

	9. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos programables interpretando esquemas y verificando su funcionamiento.
	a) Se han ubicado los diferentes elementos del sistema. 
	10%
	UT8

	
	b) Se ha instalado el autómata y los elementos periféricos.
	10%
	UT10

	
	c) Se han conexionado los elementos del sistema automático.
	10%
	UT10

	
	d) Se han identificado las secciones y los componentes de las instalaciones, relacionándolos con la simbología utilizada.
	10%
	UT10

	
	e) Se ha confeccionado un esquema de la instalación utilizando la simbología adecuada.
	10%
	UT7

	
	f) Se han conectado las redes de fluidos.
	10%
	UT10

	
	g) Se ha comprobado el funcionamiento de la secuencia de control.
	10%
	UT10

	
	h) Se han realizado ajustes para solucionar desviaciones del programa de control.
	10%
	UT10

	
	i) Se han resuelto las contingencias surgidas en el proceso.
	10%
	UT10

	
	j) Se ha documentado el proceso seguido en la puesta en funcionamiento del sistema automático.
	10%
	UT10


6.1. Procedimientos de evaluación. 

Al inicio del curso se realizará una Evaluación diagnostica inicial, que permitirá conocer el nivel de los alumnos en relación a los criterios de evaluación de los distintos resultados de aprendizaje y por tanto no llevará calificación ni serán tenidas en el proceso de evaluación del alumno. Esta nos permitirá conocer el nivel a modo global respecto a todos los aprendizajes.

Ya durante el curso académico, los conceptos serán evaluados a través de pruebas escritas (se realizará al menos un examen de evaluación por trimestre). Todos los trabajos, realización de prácticas y actividades que se desarrollen en clase permitirán evaluar los procedimientos del alumnado. Será obligatorio realizar todas las actividades prácticas programadas, así como entregar los informes de memoria de cada actividad práctica para tener una evaluación positiva en un trimestre. La puntualidad y la asistencia a clase es obligatoria, la actitud hacia el módulo e interés hacia las enseñanzas impartidas, el cumplimiento y respeto de las pautas y normas de seguridad en la realización de las actividades prácticas, el mantenimiento del taller, y el respeto y la colaboración con los demás compañeros/as y profesores, serán los criterios a tener en cuenta para valorar la actitud de cada alumno/a.
La evaluación de los resultados de aprendizaje que se imparten en la modalidad formación en empresa, se efectuará mediante una lúbrica, que rellenará el tutor laboral.

Cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado en los siguientes términos:

1. No sabe hacerlo

2. Sabe hacerlo con ayuda

3. Sabe hacerlo de manera autónoma

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros.
6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Todas las pruebas escritas se calificarán de 0 a 10 puntos. Los trabajos, prácticas y memorias, se calificarán de 0 a 10 puntos. En cada tipo de prueba se ha de atender a las exigencias propuestas por el profesorado en cada momento.

Los criterios generales de corrección de las pruebas objetivas serán para cada problema o apartado:

-Máxima puntuación del problema: cuando el planteamiento del problema esté completamente bien, así como la ejecución numérica y el manejo con las unidades sean correctos.

-Tres cuartos de la puntuación máxima: Cuando haya habido un planteamiento completamente bien pero haya habido algún error en la ejecución numérica o en el manejo de unidades.

-Mitad de la puntuación máxima: Si el planteamiento ha sido completamente correcto pero se ha errado en la ejecución numérica y/o en el manejo de unidades, o también en el caso de que el planteamiento fuera parcialmente válido y la ejecución numérica y el manejo de unidades fuera adecuado.

-Cuarto de la puntuación máxima: Cuando se aprecian planteamientos no válidos pero que siguen un cierto razonamiento y muestra ejecuciones numéricas y de unidades usadas en la materia a evaluar.

-Puntuación cero: Cuando no se conteste nada o sea totalmente erróneo y/o fuera de lugar.

Los criterios generales de corrección de las pruebas objetivas serán para cada pregunta, cuestión o apartado:

-Máxima puntuación de la  pregunta: si se observa razonamiento y argumentación correctamente y se llega a la respuesta adecuada.

-Tres cuartos de la puntuación máxima: si se observa que razona y argumenta suficientemente y llega a la respuesta correcta.

-Mitad de la puntuación máxima: si se aprecia algún razonamiento y/o argumento y se llega a la respuesta correcta o parcialmente correcta.

-Cuarto de la puntuación máxima: se puede apreciar algún razonamiento y/o argumento pero la respuesta no es la correcta ni parcialmente.

-Puntuación cero: Cuando no se conteste nada o sea totalmente erróneo y/o fuera de lugar.

Criterios generales de corrección de los trabajos o prácticas de clase serán los siguientes:

- En líneas generales para superar la realización de una práctica, serán necesario.

1.- El funcionamiento correcto de la misma. Este apartado corresponderá a un 30% de la nota de la práctica.

2.- Realizarla en el plazo indicado respetando las normas de seguridad que se indiquen y presentándolas de modo correcto y ordenado. Este apartado corresponderá a un 20% de la nota de la práctica.

3.- Presentación de la memoria.


3.1.- Redacción de la memoria de la práctica. Portada, ortografía, márgenes, interlineado, contenido. Este apartado corresponderá a un 20% de la nota de la práctica.


3.2.- Presentación oral de la misma y/o realización de videos de carácter educativo para subir a plataformas de Internet como YouTube. Se valorará, vocabulario técnico especifico, la expresión y fluidez verbal, la calidad del material empleado y la puesta en escena (en caso de realización de videos). Este apartado corresponderá a un 30% de la nota de la práctica.

3.3.- No se recogerán entregas fuera de plazo, en este caso se le informará al alumno sobre la forma de proceder, que podrá ser: entrega y defensa de la misma el día asignado a recuperaciones, o una prueba escrita o practica relacionada el día asignado para recuperaciones.
Los criterios de calificación, de los resultados de aprendizaje que se imparten en la modalidad formación en empresa, son los siguientes:

Cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado según la siguiente rúbrica, que equivaldrá a las siguientes calificaciones:

1. No sabe hacerlo (4 puntos)

2. Sabe hacerlo con ayuda (6 puntos)

3. Sabe hacerlo de manera autónoma (8 puntos)

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. (10 puntos)

6.3. Obtención de la nota de evaluación. 

La nota de cada resultado de aprendizaje se obtiene de la media ponderada de los criterios de evaluación de ese resultado. La nota de cada evaluación y la final del curso se obtendrá de la media ponderada de  los resultados de aprendizaje correspondientes a los temas impartidos en cada evaluación.
La acumulación de faltas de asistencia no justificadas supondrá la pérdida del derecho a evaluación continua, siempre y cuando superen el porcentaje especificado en el ROF vigente.

6.4. Criterios de Recuperación. 

Los criterios de evaluación y calificación que se aplicarán en las recuperaciones serán los mismos aplicados durante la evaluación parcial.

La recuperación de una evaluación parcial suspensa resultará cuando todas las notas que la formen den una media superior a 5.

Para la recuperación de una evaluación parcial, el alumno/a ha de superar una prueba escrita sobre los conceptos de las unidades didácticas, así como haber realizado y entregado todas las prácticas, memorias y demás trabajos correspondientes a dicha evaluación, obteniendo una nota media de 5. 

La prueba escrita se realizará después de cada evaluación parcial, preferiblemente durante el primer mes.

Las prácticas sin entregar se podrán realizar, o bien durante el siguiente trimestre simultaneándolas con las que se realicen en el mismo, o bien, durante el periodo de recuperación del mes de junio, aproximadamente del 1 – 20 de junio.

7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

Para aquellos alumnos que tengan módulos pendientes del curso anterior, se prevé una serie de ejercicios de recuperación durante el primer y segundo trimestre. La evaluación de estos ejercicios se realizará a final del segundo trimestre. En caso de evaluación negativa, el alumno deberá recuperar el módulo en el mes de junio. 

8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
Dentro del ciclo formativo se pretenderá que el alumno/a realice sus trabajos con estricto orden y limpieza, usando además correctamente los medios  que pone a su disposición el taller. Además a través de este módulo profesional consideramos que podemos tratar los temas transversales con los siguientes criterios:

· Normas de seguridad e higiene.

Se tendrán presentes todas aquellas  medidas de seguridad e higiene que sean de aplicación en trabajos de electricidad.

· La educación moral y cívica.

Dentro de este tema transversal se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la diversidad.

· La educación para la paz. 

Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo.

· La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

Este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades individuales.

· La educación ambiental.

Se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de materiales en las aulas y en  el laboratorio.

· La educación para la salud.

Se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de herramientas, máquinas y aparatos del laboratorio. Se trabajará también el respeto por el orden y limpieza del puesto de trabajo.

· La educación del consumidor.

Se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales fungibles. Se  potenciará también la aplicación de criterios de racionalidad energética en aquellos temas sensibles.

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Las actividades serán aquellas acordadas en el departamento y aprobadas en el plan anual de centro, pero se sugieren como posibles las siguientes:

· Visita a la central de Carboneras.

· Visita a la feria de material eléctrico MATELEC

- Central solar de Tabernas.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
Para aquellos alumnos con dificultades en el aprendizaje se realizaran ejercicios de dificultad creciente, prestando especial atención en los cálculos matemáticos en relación a las instalaciones.

Para aquellos alumnos con un ritmo de aprendizaje mayor se realizaran ejercicios de ampliación, y se le ayudara a la búsqueda de información relacionada con los contenidos de las distintas unidades didácticas. Para la búsqueda de información se dispone e el aula de conexión a internet, y en el departamento de libros y revistas.

11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.
	Bloque- Unidad didáctica 
	Título

	UD1
	Teoría de circuitos electro-neumáticos. 

	UD2
	Montaje de cuadros y sistemas eléctricos. 

	UD3
	Los elementos de conmutación: el relé y el contactor. 

	UD4
	Las protecciones. 

	UD5
	El motor eléctrico. 

	UD6
	Arranque y maniobra de motores. 

	UD7
	Los esquemas eléctricos. 

	UD8
	Los elementos de detección. 

	UD9
	El control de velocidad de motores. 

	UD10
	El autómata programable. 

	UD11
	Prevención de riesgos laborales. 


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
Debido a que este año entra por primera vez las prácticas en empresas desde primer curso, se tendrán que ajustar las horas del ciclo previstas (192), para tener en cuenta que se perderán 10 horas, debido al tiempo que el alumnado estará en prácticas. En nuestro centro, se acordó que los alumnos de primero estarán 2 semanas de prácticas en empresas, por lo que como cada semana se imparten 5 horas de clase, deberemos de ajustar las horas totales de este módulo a 192 h – (2 semanas*5 h por semana) = 182 h.

En el siguiente cuadro, en rojo se señalarán las horas afectadas por esta reducción horaria.

	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	UD1
	UD1
	Teoría de circuitos electro-neumáticos.
	16 h en el aula + 2 h en empresa

	UD2
	UD2
	Montaje de cuadros y sistemas eléctricos. 
	6 h en el aula

	UD3
	UD3
	Los elementos de conmutación: el relé y el contactor.
	19 h en el aula

	UD4
	UD4
	Las protecciones. 
	17 h en el aula +2 h en empresa

	UD5
	UD5
	El motor eléctrico. 
	27 h en el aula +8 h en empresa

	UD6
	UD6
	Arranque y maniobra de motores.
	12 h en el aula

	UD7
	UD7
	Los esquemas eléctricos. 
	19 h en el aula

	UD8
	UD8
	Los elementos de detección. 
	15 h en el aula

	UD9
	UD9
	El control de velocidad de motores. 
	19 h en el aula

	UD10
	UD10
	El autómata programable. 
	19 h en el aula

	UD11
	UD11
	Prevención de riesgos laborales. 
	9 h en el aula +2 h en empresa

	
	
	Total de horas


	192 h


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	UD Num 1

	Teoría de circuitos electro-neumáticos.

	Nº horas previstas

18 h


Contenidos: 

1.1. El circuito eléctrico.
1.2. Magnitudes eléctricas.

1.2.1. Voltaje eléctrico.

1.2.2. Intensidad eléctrica.

1.2.3. Resistencia eléctrica.
1.3. La ley de Ohm.
1.4. Corriente continua y corriente alterna.
1.4.1. Corriente continua.

1.4.2. Corriente alterna.
1.5. Los sistemas monofásicos y trifásicos.
1.6. Los componentes pasivos.
1.6.1. La resistencia.
1.6.2. La bobina.

1.6.3. El condensador.

1.6.4. Los circuitos en corriente alterna.
1.7. La potencia eléctrica.
1.7.1. La potencia en corriente continua.

1.7.2. La potencia en corriente alterna monofásica.

1.7.3. La potencia en corriente alterna trifásica.
1.8. El triángulo de potencias.
1.9. Mejora del factor de potencia.
1.9.1. Mejora del factor de potencia en corriente alterna monofásica.

1.9.2. Mejora del factor de potencia en corriente alterna trifásica.
1.10. Los aparatos de medición eléctrica.
1.10.1. La medición eléctrica.

1.10.2. Medición de la tensión eléctrica.

1.10.3. Medición de la corriente eléctrica.

1.10.4. Medición de la resistencia eléctrica.

1.10.5. El multímetro.

1.10.6. Medición de la potencia.

1.10.7. Medición del factor de potencia.

1.10.8. Medición de la frecuencia.

1.10.9. Medición de la energía.

1.10.10. Medición de la resistencia de aislamiento.

1.10.11. Medición de la resistencia de puesta a tierra.
1.11. Teoria básica de circuitos neumáticos.

1.12. Seguridad en las medidas eléctricas.

1.12.1. Las categorías de los aparatos de medición.

1.12.2. Consideraciones prácticas.

Actividades concretas a realizar:

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Saber qué es un circuito eléctrico, identificando las partes que lo componen.
	1,2,3
	b

	· Aplicar la ley de Ohm para conocer todas las magnitudes que lo integran.
	1,2,6
	b

	· Conocer y saber distinguir los elementos pasivos y su influencia con la corriente alterna.
	1,2,3
	b

	· Saber distinguir y obtener de un circuito eléctrico los diferentes términos de potencia.
	1,2
	b

	· Saber qué es y cómo mejorar el factor de potencia de una instalación eléctrica.
	1,2
	b

	· Conocer y saber realizar con seguridad las mediciones de las magnitudes eléctricas más importantes.
	1,2
	b


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	1.Selecciona máquinas eléctricas y sus sistemas de alimentación, protección y control asociados, analizando los requerimientos técnicos y describiendo su función en el sistema.
	e) Se han calculado los parámetros de funcionamiento de las máquinas y sistemas de alimentación.
20%
	-Aplicar la ley de Ohm para conocer todas las magnitudes que lo integran. En empresa.
-Saber distinguir y obtener de un circuito eléctrico los diferentes términos de potencia. En empresa.
-Saber qué es y cómo mejorar el factor de potencia de una instalación eléctrica. En empresa.
	· Rúbrica.
	· Observación directa en empresa.

	2. Configura sistemas cableados de regulación y control, analizando las necesidades técnicas según las distintas tecnologías (neumática, hidráulica, eléctrica), dibujando esquemas y aplicando la normativa.
	e) Se han determinado las magnitudes (eléctricas, neumáticas, hidráulicas, entre otras) para la selección de componentes.
10%
	Saber qué es un circuito eléctrico, identificando las partes que lo componen.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.

	4. Verifica el funcionamiento y condiciones de seguridad de sistemas automáticos realizando pruebas y comparando magnitudes características con los valores de referencia.
	a) Se han determinado las pruebas y medidas que es preciso realizar en la instalación. 

10%
	Conocer y saber realizar con seguridad las mediciones de las magnitudes eléctricas más importantes.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.

	
	b) Se han utilizado correctamente los instrumentos de medida.

10%
	Conocer y saber realizar con seguridad las mediciones de las magnitudes eléctricas más importantes.
	· Práctica (Informes).

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.

	
	c) Se han contrastado las medidas de los parámetros de funcionamiento de los equipos con sus valores nominales.

10%
	Conocer y saber realizar con seguridad las mediciones de las magnitudes eléctricas más importantes.
	· Práctica (Informes).

· 
	· Ejecución práctica.

· 

	
	d) Se han realizado las pruebas de seguridad según la reglamentación vigente.

10%
	Conocer y saber realizar con seguridad las mediciones de las magnitudes eléctricas más importantes.
	· Práctica (Informes).

· 
	· Ejecución práctica.

· 

	5. Localiza disfunciones o averías en los sistemas automáticos analizando los síntomas que presentan y relacionándolos con las causas que los producen
	c) Se han realizado medidas de los parámetros característicos de la instalación.

10%
	Conocer y saber realizar con seguridad las mediciones de las magnitudes eléctricas más importantes.
	· Práctica (Informes).

· 
	· Ejecución práctica.

· 

	6. Corrige disfunciones o averías en sistemas automáticos verificando la restitución de los parámetros de funcionamiento del sistema.
	d) Se han realizado medidas de los parámetros característicos de la instalación.
10%


	
	· Práctica (Informes).

· 
	· Ejecución práctica.

· 

	
	e) Se han ajustado los parámetros a las condiciones de diseño.
10%


	· 
	· Práctica (Informes).

· 
	· Ejecución práctica.

· 


Criterios de corrección:
Se atenderá a lo establecido en el punto 6.2.
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva

	UD Num 2

	Montaje de cuadros y sistemas eléctricos.
	Nº horas previstas

6


Contenidos: 
1.13. Los conductores eléctricos.
1.13.1. Clasificación de los conductores eléctricos.

1.13.2. Partes de un conductor eléctrico.

1.13.3. Los aislantes.

1.13.4. El código de colores en los conductores.

1.13.5. Secciones normalizadas.

1.13.6. Designación de los conductores eléctricos.

1.14. Las canalizaciones eléctricas.
1.14.1. Tubos protectores.

1.14.2. Bandejas metálicas.

1.14.3. Canales protectoras.

1.14.4. Tipos de instalaciones.

1.15. El cálculo de secciones.
1.16. Las envolventes de los cuadros eléctricos.
1.16.1. Tipos de armarios eléctricos.

1.16.2. Partes de un armario eléctrico.

1.16.3. El embarrado.

1.16.4. La compartimentación.

1.16.5. Los sistemas de control de la temperatura.

1.16.6. Otros elementos.

1.16.7. Consideraciones técnicas respecto al montaje.

1.17. Los cuadros de protección en viviendas.
1.17.1. Los grados de electrificación.

1.17.2. Elementos del cuadro general de mando y protección.

1.17.3. Electrificación básica.

1.17.4. Electrificación elevada.

1.18. El mecanizado de cuadros eléctricos.
1.18.1. Las herramientas de medida.

1.18.2. Las herramientas de trazado y marcado.

1.18.3. Las herramientas de corte.

1.18.4. Las herramientas de taladrado.

1.18.5. Las herramientas de acabado.

1.18.6. Las herramientas de fijación.

1.18.7. Las herramientas de montaje.
1.19. Fases del montaje.
Actividades concretas a realizar:

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Saber distinguir cuál es la función de los diferentes tipos de cuadros eléctricos.
	2,
	g

	· Conocer qué es un conductor eléctrico y como se designan.
	1
	g

	· Saber emplear correctamente el código de colores normalizado para cables en los circuitos eléctricos.
	1,2
	g

	· Identificar correctamente los diferentes elementos y estructuras en los armarios eléctricos.
	1,2
	g, k

	· Emplear con seguridad y correctamente las diferentes herramientas en las tareas de mecanizado de cuadros eléctricos.
	5
	l


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	3. Monta cuadros y sistemas eléctricos asociados, interpretando

esquemas y justificando la función de cada elemento

en el conjunto.
	b) Se han seleccionado los componentes y conductores

que configuran el cuadro.
10%
	-Saber distinguir cuál es la función de los diferentes tipos de cuadros eléctricos.

-Identificar correctamente los diferentes elementos y estructuras en los armarios eléctricos.
	· Práctica (Informes).


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	d) Se han seleccionado las herramientas requeridas para cada intervención.
10%

	-Emplear con seguridad y correctamente las diferentes herramientas en las tareas de mecanizado de cuadros eléctricos.
	· Práctica (Informes).


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	6. Corrige disfunciones o averías en sistemas automáticos verificando la restitución de los parámetros de funcionamiento del sistema.
	f) Se han manejado con destreza y calidad los equipos y herramientas.

10%
	- Montar cuadros eléctricos.
	· Práctica (Informes).


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	g) Se han aplicado las normas de seguridad en las intervenciones.

10%
	- Montar cuadros eléctricos.
	· Práctica (Informes).

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 


Criterios de corrección:
Se atenderá a lo establecido en el punto 6.2.

Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 3

	Los elementos de conmutación: el relé y el contactor.
	Nº horas previstas

19


Contenidos: 
1.20. El contactor.

1.20.1. Constitución de un contactor.

1.20.2. Tipos de contactos.

1.20.3. Simbología eléctrica.

1.20.4. Contactores auxiliares.

1.20.5. Elementos complementarios del contactor.

1.20.6. Las categorías de empleo.

1.20.7. Como seleccionar un contactor.

1.21. El relé.

1.21.1. La tecnología de estado sólido.

1.21.2. Simbología eléctrica del relé.

1.21.3. Como seleccionar un relé.

1.22. Elementos de mando.

1.23. Operaciones con los contactos auxiliares.

1.23.1. La realimentación de la bobina.

1.23.2. Operaciones de señalización.

1.23.3. Operaciones con condicionantes.

Actividades concretas a realizar:

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Saber cómo funciona y distinguir las diferentes partes de un relé y un contactor.
	2,3
	g

	· Emplear correctamente el relé y el contactor.
	2
	g, j

	· Saber seleccionar de un catálogo el contactor adecuado para un proceso industrial.
	2,3
	g

	· Emplear correctamente los contactos auxiliares en función de la operación a realizar
	2
	g


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	4. Verifica el funcionamiento y condiciones de seguridad de sistemas automáticos realizando pruebas y comparando magnitudes características con los valores de referencia.
	f) Se ha verificado la respuesta de los elementos de protección ante anomalías.

10%
	
	· Práctica (Informes).


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.




Criterios de corrección:
Se atenderá a lo especificado en el punto 6.2.
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 4

	Las protecciones 

	Nº horas previstas

19


Contenidos: 
1.24. Fallos en las instalaciones.

1.25. El fusible.

1.25.1. Partes de un fusible.

1.25.2. Funcionamiento.

1.25.3. Parámetros.

1.25.4. Tipos de fusibles.

1.25.5. Clasificación de los fusibles.

1.25.6. Simbología eléctrica.

1.26. El relé térmico.

1.26.1. Partes de un relé térmico.

1.26.2. Funcionamiento.

1.26.3. Clases de disparo de un relé térmico.

1.26.4. Simbología eléctrica.

1.26.5. Selección y ajuste de un relé térmico.

1.26.6. Esquema eléctrico del relé térmico.

1.27. El interruptor automático electromagnético.

1.27.1. Parámetros.

1.27.2. Selección de un interruptor automático electromagnético.

1.27.3. Simbología eléctrica.

1.27.4. Esquema eléctrico del disyuntor electromagnético.

1.28. El disyuntor guardamotor.

1.28.1. Partes de un disyuntor guardamotor.

1.28.2. Simbología eléctrica.

1.28.3. Esquema eléctrico del disyuntor guardamotor.

1.28.4. Selección y ajuste de un disyuntor guardamotor.

1.29. Las sondas de temperatura.

1.29.1. Simbología eléctrica.

1.29.2. Conexionado de un relé de termistores.

1.30. El interruptor automático magnetotérmico.

1.30.1. Parámetros.

1.30.2. Tipos de interruptores automáticos magnetotérmicos.

1.30.3. Simbología eléctrica.

1.31. El interruptor diferencial.

1.31.1. Funcionamiento.

1.31.2. Parámetros.

1.31.3. Simbología eléctrica. 

1.32. La protección contra sobretensiones.

1.32.1. Parámetros.

1.32.2. Tipos de protecciones contra sobretensiones

1.32.3. Mantenimiento.

1.32.4. Simbología eléctrica. 

1.33. La protección contra subtensiones.

1.33.1. Simbología eléctrica. 

1.34. Técnicas de selección para la protección eléctrica.

1.34.1. Selectividad. 

1.34.2. Filiación. 

1.35. La protección de motores.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Conocer los diferentes dispositivos de protección y saber cómo funcionan.
	2
	g

	· Definir y dimensionar un sistema de protección, tanto de un motor como de una instalación.
	2,4
	g

	· Saber seleccionar de un catálogo los diferentes dispositivos de protección.
	2
	k


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	1. Selecciona máquinas eléctricas y sus sistemas de alimentación, protección y control asociados, analizando los requerimientos técnicos y describiendo su función en el sistema.
	c) Se han determinado las características de los sistemas de protección, alimentación y control.

10%
	-Conocer los diferentes dispositivos de protección y saber cómo funcionan. En empresa.
-Definir y dimensionar un sistema de protección, tanto de un motor como de una instalación. En empresa.
-Saber seleccionar de un catálogo los diferentes dispositivos de protección. En empresa.
	· Rúbrica.
	· Observación directa en empresa.



Criterios de corrección:
Se atenderá a lo especificado en el apartado 6.2.
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 5

	El motor eléctrico 

	Nº horas previstas

25


Contenidos: 
1.36. Las máquinas eléctricas.

1.36.1. Clasificación de las maquinas eléctricas. 

1.36.2. Clasificación de los motores eléctricos.

1.36.3. Fundamentos de las maquinas eléctricas.

1.36.4. El par de fuerza.

1.36.5. El factor de potencia.

1.36.6. La potencia de un motor eléctrico.

1.36.7. Las pérdidas en un motor eléctrico.

1.36.8. Tipos de servicio.

1.37. El motor de corriente alterna trifásico.

1.37.1. Tipos de motores de corriente alterna.

1.37.2. Partes de un motor eléctrico de corriente alterna trifásico.

1.37.3. Funcionamiento de los motores de corriente alterna.

1.37.4. Simbología.

1.37.5. La conexión eléctrica de un motor trifásico asíncrono.

1.37.6. La placa de características.

1.37.7. Las formas constructivas.

1.37.8. Las clases de aislamiento.

1.38. El motor de corriente alterna monofásico.

1.38.1. El motor monofásico de arranque por condensador.

1.38.2. El motor monofásico de fase partida.

1.38.3. El motor monofásico con espira de sombra.

1.38.4. La conexión eléctrica de un motor monofásico.

1.38.5. Simbología.

1.39. El motor de corriente continua.

1.39.1. Partes de un motor eléctrico de corriente continua.

1.39.2. Funcionamiento de un motor de corriente continua.

1.39.3. La reacción del inducido.

1.39.4. Los tipos de motores de corriente continua.

1.39.5. La conexión eléctrica del motor.

1.40. El motor universal.

1.41. Las medidas eléctricas en los motores.

1.42. El mantenimiento y las averías en los motores.

1.42.1. Tipos de mantenimiento.

1.42.2. Mantenimiento preventivo.

1.42.3. Las averías.
Actividades concretas a realizar en el aula (25 horas):

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Saber qué es una maquina eléctrica.
	1,2
	g,k

	· Conocer los principios de funcionamiento de los motores eléctricos.
	1,2,3
	i

	· Conocer a nivel interno las partes de un motor eléctrico.
	2,3
	k

	· Saber distinguir un motor de corriente alterna de uno de corriente continua.
	2
	g

	· Saber seleccionar un motor eléctrico en función de las características de trabajo a realizar.
	1,2
	k

	· Realizar y entender las diferentes medidas eléctricas que se toman sobre un motor eléctrico.
	1
	i

	· Conocer las tareas de mantenimiento y las diferentes averías más comunes en los motores eléctricos.
	5
	l


Actividades concretas a realizar en fase formación en empresa u organismo equiparado (10 horas):
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Análisis de distintos tipos de instalaciones (sobre todo motores y cargas de cierta potencia) y descripción de los tipos de motores utilizados, así como la forma de control de los mismos (maniobras clásicas, variadores de velocidad, etc). 


	4,7
	(A, B, C, D, E, F, G)


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	1. Selecciona máquinas eléctricas y sus sistemas de alimentación, protección y control asociados, analizando los requerimientos técnicos y describiendo su función en el sistema.
	a) Se ha seleccionado la documentación técnica para la identificación de las máquinas y sus sistemas de alimentación. 

10%
	-Saber seleccionar un motor eléctrico en función de las características de trabajo a realizar. En empresa.
	· Rúbrica.

	· Observación directa en empresa.


	
	b) Se han descrito los sistemas de alimentación, protección y control asociados a las máquinas eléctricas.

20%
	Saber distinguir un motor de corriente alterna de uno de corriente continua. En empresa.
	· Rúbrica.

	· Observación directa en empresa.


	
	d) Se han descrito los tipos de motores eléctricos utilizados en las instalaciones térmicas y de fluidos.

20%
	Conocer los principios de funcionamiento de los motores eléctricos. En empresa.
	· Rúbrica.
	· Observación directa en empresa.

	
	f) Se han identificado las máquinas y sistemas auxiliares a partir de las características determinadas.

15%
	-Conocer las tareas de mantenimiento y las diferentes averías más comunes en los motores eléctricos. En empresa.
	· Rúbrica.
· 
	· Observación directa en empresa.

	RA 1. Selecciona máquinas eléctricas y sus sistemas de alimentación, protección y control asociados, analizando los requerimientos técnicos y describiendo su función en el sistema.

	c) Se han determinado las características de los sistemas de protección, alimentación y control.

	Seleccionar prácticamente motores, reles de protección y contactores.
	· Rubrica
	· Observación directa


Criterios de corrección:
Se atenderá a lo especificado en el apartado 6.2.
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 6

	Arranque y maniobra de motores.

	Nº horas previstas

12


Contenidos: 
1.43. El proceso de arranque de un motor de inducción.

1.43.1. Curva característica de par-velocidad.

1.43.2. Curva característica de corriente-velocidad.

1.44. El temporizador.

1.44.1. La temporización a la conexión.

1.44.2. La temporización a la desconexión.

1.44.3. Otras temporizaciones.

1.44.4. Partes de un relé temporizador.

1.45. El relé horario.

1.46. El arranque directo.

1.47. La inversión de giro.

1.48. El arranque estrella–triángulo.

1.48.1. El esquema del arranque estrella - triángulo.

1.48.2. El arranque estrella–triángulo con inversión de giro.

1.49. El arranque con autotransformador.

1.50. El arranque con resistencias estatóricas.

1.51. El arranque con resistencias rotóricas.

1.52. El arranque de un motor con devanados separados (part-winding).

1.53. El arranque mediante arrancadores progresivos.

1.53.1. Funcionamiento.

1.53.2. Configuración de un arrancador progresivo.

1.53.3. Partes de un arrancador progresivo.

1.53.4. Simbología.

1.53.5. Esquemas eléctricos con arrancadores progresivos.

1.54. El arranque de un motor monofásico.

1.55. Resumen de los tipos de arranques de motores trifásicos.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Conocer las características y problemática del arranque directo.
	2,3
	j,k

	· Saber cuándo se puede hacer un arranque directo y cuando necesita realizar un arranque a tensión reducida.
	2,3
	J,k

	· Saber realizar el arranque más adecuado en función del motor y de la carga.
	1,2
	g

	· Saber realizar la inversión de giro de un motor.
	2
	g

	· Entender y utilizar el enclavamiento eléctrico como elemento de seguridad.
	2
	l

	· Saber utilizar los diferentes tipos de temporizadores.
	2
	g

	· Conexiones de diferentes circuitos básicos neumaticos.
	2,3
	J,k


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2. Configura sistemas cableados de regulación y control, analizando las necesidades técnicas según las distintas tecnologías (neumática, hidráulica, eléctrica), dibujando esquemas y aplicando la normativa.
	a) Se han descrito los diferentes sistemas de regulación.

10%
	Saber realizar el arranque más adecuado en función del motor y de la carga.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	b) Se han identificado las tecnologías que componen el sistema.

10%
	Saber realizar el arranque más adecuado en función del motor y de la carga.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	c) Se han descrito las diferentes secciones que componen la estructura del sistema automático (fuerza, mando, entradas, salidas, protecciones, entre otros).

10%
	-Saber cuándo se puede hacer un arranque directo y cuando necesita realizar un arranque a tensión reducida.
-Entender y utilizar el enclavamiento eléctrico como elemento de seguridad.


	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	d) Se ha descrito la secuencia de funcionamiento del sistema.

10%
	Conocer las características y problemática del arranque directo.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	i) Se han seleccionado los elementos de los sistemas de regulación y control.

10%
	-Saber cuándo se puede hacer un arranque directo y cuando necesita realizar un arranque a tensión reducida.

-Entender y utilizar el enclavamiento eléctrico como elemento de seguridad.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	3. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos de regulación y control interpretando planos y esquemas de instalaciones.
	g) Se han realizado las conexiones de las redes de fluidos.

10%
	-Conexiones de diferentes circuitos básicos neumaticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	4. Verifica el funcionamiento y condiciones de seguridad de sistemas automáticos realizando pruebas y comparando magnitudes características con los valores de referencia.
	e) Se ha comprobado la secuencia correcta de funcionamiento del sistema automático.

20%
	-Saber cuándo se puede hacer un arranque directo y cuando necesita realizar un arranque a tensión reducida.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	g) Se han resuelto posibles contingencias surgidas en el proceso.

10%
	-Conexionado de diferentes circuitos electricos-neumáticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	5. Localiza disfunciones o averías en los sistemas automáticos analizando los síntomas que presentan y relacionándolos con las causas que los producen.
	b) Se ha elaborado un procedimiento de intervención para la localización de la disfunción.

20%
	-Conexionado de diferentes circuitos electricos-neumáticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	e) Se ha aislado la sección del sistema que produce la avería o disfunción.

20%
	-Conexionado de diferentes circuitos electricos-neumáticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	f) Se ha identificado el elemento que produce la avería o disfunción.

10%
	-Conexionado de diferentes circuitos electricos-neumáticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	g) Se ha documentado el proceso seguido en la localización de averías y disfunciones.

10%
	-Realización de memorias documentando el proceso.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	6. Corrige disfunciones o averías en sistemas automáticos verificando la restitución de los parámetros de funcionamiento del sistema.
	a) Se ha elaborado un procedimiento de intervención para la corrección de la disfunción. 

20%
	-Realización de memorias documentando el proceso.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	b) Se ha sustituido el elemento o elementos responsables de la avería.

10%
	-Conexionado de diferentes circuitos electricos-neumáticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	c) Se ha solucionado la disfunción o avería en el tiempo establecido.

20%
	-Conexionado de diferentes circuitos electricos-neumáticos.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 

	
	h) Se ha documentado el proceso seguido en la corrección de averías y disfunciones.

10%
	-Realización de memorias documentando el proceso.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· 
	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· 


Criterios de corrección:
Se atenderá a la especificado en el apartado 6.2
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 7

	Los esquemas eléctricos.

	Nº horas previstas

19


Contenidos: 
1.56. La normalización.

1.57. Los símbolos.

1.58. Los esquemas eléctricos.

1.58.1. Tipos de representación.

1.58.2. El esquema de conjunto.

1.58.3. El esquema de fuerza y el esquema de maniobra.

1.59. La numeración de conductores.

1.60. Las referencias cruzadas.

1.61. El bornero.

1.61.1. Simbología eléctrica. 

1.61.2. Los esquemas de borneros. 

1.61.3. La lista de bornero.

1.62. Las mangueras.

1.63. Los materiales en los esquemas eléctricos.

1.63.1. Las lista de materiales. 

1.63.2. La lista de pedidos. 

1.64. La distribución de materiales en el armario eléctrico.

1.65. El software de diseño eléctrico.

1.66. El proyecto eléctrico.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Realizar esquemas eléctricos utilizando la simbología normalizada.
	2
	j

	· Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	2
	g

	· Conocer diferentes soluciones comerciales de software profesional para el diseño eléctrico.
	4
	g


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2. Configura sistemas cableados de regulación y control, analizando las necesidades técnicas según las distintas tecnologías (neumática, hidráulica, eléctrica), dibujando esquemas y aplicando la normativa.
	f) Se ha configurado el esquema de fuerza de la instalación eléctrica, a partir de las características de los receptores.

10%
	· Realizar esquemas eléctricos utilizando la simbología normalizada. 
· Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	g) Se ha determinado la solución técnica de acuerdo a las necesidades de regulación y control de la instalación y a las tecnologías empleadas.

10%
	· Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	h) Se ha elaborado el esquema secuencial de control de la instalación.

10%
	· Realizar esquemas eléctricos utilizando la simbología normalizada. 

	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	j) Se han dibujado los esquemas (eléctricos, neumáticos, hidráulicos, entre otros) de los sistemas.

10%
	· Realizar esquemas eléctricos utilizando la simbología normalizada. 

	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	3. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos de regulación y control interpretando planos y esquemas de instalaciones.
	a) Se han interpretado los esquemas (eléctricos, neumáticos, hidráulicos, entre otros) y planos de ubicación de las instalaciones del sistema. 

10%
	· Realizar esquemas eléctricos utilizando la simbología normalizada. 

	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	c) Se han seleccionado los equipos y elementos que configuran el sistema.

10%
	-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	e) Se han ubicado los elementos que constituyen la instalación a partir de planos y de acuerdo a las instrucciones del fabricante.

10%
	-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	f) Se han interconectado los elementos electrotécnicos del sistema.

10%
	-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	j) Se ha documentado el proceso seguido en el montaje de los sistemas automáticos.

10%
	-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	5. Localiza disfunciones o averías en los sistemas automáticos analizando los síntomas que presentan y relacionándolos con las causas que los producen.
	a) Se han identificado los síntomas que presenta la disfunción, relacionándola con la sección correspondiente (eléctrica, neumática, hidráulica, entre otras). 

20%
	-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	d) Se han elaborado hipótesis de las posibles causas que producen la disfunción o avería.

10%
	-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	9. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos programables interpretando esquemas y verificando su funcionamiento.
	e) Se ha confeccionado un esquema de la instalación utilizando la simbología adecuada.

10%
	-Realizar esquemas eléctricos utilizando la simbología normalizada. 
-Realizar proyectos eléctricos incorporando toda la información necesaria.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.




Criterios de corrección:
Se atenderá a la dispuesto en el apartado 6.2
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 8

	Los elementos de detección.

	Nº horas previstas

15


Contenidos: 
1.67. El interruptor de posición.

1.67.1. Partes.

1.67.2. Tipos de cabezales.

1.67.3. Simbología.

1.67.4. Esquemas eléctricos.

1.68. Los sensores de proximidad.

1.68.1. Los sensores de proximidad inductivos.

1.68.2. Los sensores de proximidad capacitivos.

1.68.3. Simbología.

1.68.4. Conexionado.

1.68.5. Parámetros.

1.69. Los detectores ópticos.

1.69.1. Métodos de detección.

1.69.2. Parámetros.

1.69.3. Encapsulados.

1.69.4. Simbología.

1.69.5. Esquemas de conexionado.

1.70. Los detectores por ultrasonidos.

1.71. Los sensores de temperatura.

1.71.1. Tipos de sensores de temperatura.

1.71.2. La medición de la temperatura.

1.71.3. La sonda Pt-100.

1.71.4. Los termostatos.

1.71.5. Simbología.

1.72. Los sensores de presión.

1.72.1. Los presostatos.

1.72.2. Simbología.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Conocer y saber emplear un interruptor de posición.
	2
	g

	· Conocer y saber emplear los sensores de proximidad inductivos y capacitivos.
	2
	g

	· Conocer y saber emplear los sensores ópticos.
	2
	g

	· Saber cómo funciona los sensores de temperatura.
	2
	g

	· Saber conectar un sensor.
	2
	g

	· Saber cómo funcionan los sensores de presión.
	2
	g

	· Diseñar y realizar automatismos con diferentes elementos de detección.
	1,2,3
	a,b


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	7. Configura sistemas automáticos programables describiendo el funcionamiento y aplicación de los equipos y elementos del sistema.
	a) Se ha descrito la funcionalidad de los elementos que componen un sistema automático programable. 

20%
	Conocer y saber emplear un interruptor de posición.
- Conocer y saber emplear los sensores de proximidad inductivos y capacitivos.
- Conocer y saber emplear los sensores ópticos.
- Saber cómo funciona los sensores de temperatura.
- Saber conectar un sensor.
- Saber cómo funcionan los sensores de presión.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.
· Escritas.



	9. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos programables interpretando esquemas y verificando su funcionamiento


	a) Se han ubicado los diferentes elementos del sistema. 

10%
	- Conocer y saber emplear un interruptor de posición.
- Conocer y saber emplear los sensores de proximidad inductivos y capacitivos.
- Conocer y saber emplear los sensores ópticos.
- Saber cómo funciona los sensores de temperatura.
- Saber conectar un sensor.
- Saber cómo funcionan los sensores de presión.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.




Criterios de corrección:
Se atenderá a la especificado en el apartado 6.2
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 9

	El control de velocidad de motores.

	Nº horas previstas

19


Contenidos: 
1.73. El frenado de motores.

1.73.1. El frenado mecánico.

1.73.2. El frenado por contracorriente.

1.73.3. El frenado por inyección de corriente continua.

1.73.4. El frenado mediante el arrancador electrónico.

1.74. El motor Dahlander.

1.74.1. Esquema eléctrico.

1.75. El variador de velocidad.

1.75.1. Métodos de control.

1.75.2. Partes de un variador de frecuencia.

1.75.3. Precauciones.

1.75.4. Características de cargas.

1.75.5. Ventajas e inconvenientes.

1.75.6. Aplicaciones.

1.75.7. El variador de velocidad para motores de corriente continua.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Conocer las diferentes técnicas para realizar el frenado de un motor eléctrico.
	2
	g

	· Saber cómo funciona el variador de frecuencia.
	2
	g,l

	· Conocer y emplear el motor Dahlander.
	1,2
	k

	· Conectar y parametrizar un variador de frecuencia.
	2
	l


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	7. Configura sistemas automáticos programables describiendo el funcionamiento y aplicación de los equipos y elementos del sistema.
	d) Se ha elaborado un esquema del sistema para dar respuesta a las necesidades de regulación y control del proceso.

10%


	· Conocer las diferentes técnicas para realizar el frenado de un motor eléctrico.
· Saber cómo funciona el variador de frecuencia.
· Conocer y emplear el motor Dahlander.
· Conectar y parametrizar un variador de frecuencia.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.




Criterios de corrección:
Se atenderá a lo especificado en el apartado 6.2
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 10

	El autómata programable.

	Nº horas previstas

19


Contenidos: 
1.76. Los automatismos programados.

1.77. Las ventajas y los inconvenientes.

1.78. La estructura del autómata programable.

1.78.1. La CPU.

1.78.2. La fuente de alimentación.

1.78.3. Los módulos de entradas y salidas.

1.79. Los paneles de operaciones.

1.80. Las tarjetas de memoria.

1.81. Las comunicaciones industriales.

1.81.1. Modbus.

1.81.2. Profibus.

1.81.3. AS-i.

1.81.4. Ethernet industrial.

1.82. Los sistemas SCADA.

1.83. Los circuitos eléctricos en los autómatas.

1.83.1. Los contactos de seguridad.

1.84. La programación de autómatas.

1.84.1. Los lenguajes de programación.

1.84.2. Las áreas o mapa de memoria.

1.85. La programación mediante bloques funcionales.

1.85.1. Las entradas.

1.85.2. Las salidas.

1.85.3. La función OR.

1.85.4. La función NOR.

1.85.5. La función AND.

1.85.6. La función NAND.

1.85.7. La función NOT.

1.85.8. La resolución de problemas.

1.85.9. El temporizador.

1.85.10. El contador.

1.85.11. Otras funciones.

1.86. La programación mediante diagrama de contactos.

1.87. La programación mediante lista de instrucciones.

1.88. Los diagramas de Grafcet.

1.88.1. Los elementos del diagrama.

1.88.2. Las etapas.

1.88.3. Las reglas.

1.88.4. Las estructuras.

1.88.5. Implementación del Grafcet.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Identificar las partes de un autómata programable.
	2
	g

	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
	2
	g

	· Realizar sencillos programas de control.
	4
	g,i


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	7. Configura sistemas automáticos programables describiendo el funcionamiento y aplicación de los equipos y elementos del sistema.
	b) Se han identificado en el sistema las variables que se deben controlar.

20%
	· Identificar las partes de un autómata programable.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	c) Se han identificado los elementos que componen un sistema automático programable (entradas, salidas, sensores, autómatas, entre otros). 

20%
	· Identificar las partes de un autómata programable.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	e) Se han analizado las características técnicas de distintos autómatas programables.

10%
	· Identificar las partes de un autómata programable.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	f) Se ha seleccionado el autómata programable.

10%
	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	g) Se han seleccionado mediante catálogos los elementos del sistema automático programable.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	8. Realiza la puesta en marcha de sistemas automáticos programables instalando equipos y elaborando programas.
	a) Se ha elaborado el diagrama de flujo del proceso que es preciso automatizar. 

15%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	b) Se ha elaborado el esquema secuencial de control de la instalación.

15%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	c) Se han analizado distintas metodologías de programación de autómatas.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	d) Se ha elaborado el programa de control para automatizar el sistema. 

20%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	e) Se ha identificado el modo de introducir el programa.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	f) Se ha verificado el funcionamiento del programa de comunicaciones.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 

	
	g) Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento del sistema automático.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 

	
	h) Se han resuelto posibles contingencias surgidas en el proceso.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 

	9. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos programables interpretando esquemas y verificando su funcionamiento.
	b) Se ha instalado el autómata y los elementos periféricos.

10%
	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
	· 
	· 

	
	c) Se han conexionado los elementos del sistema automático.

10%
	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
	· 
	· 

	
	d) Se han identificado las secciones y los componentes de las instalaciones, relacionándolos con la simbología utilizada.

10%
	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
	· 
	· 

	
	f) Se han conectado las redes de fluidos.

10%
	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
	· 
	· 

	
	g) Se ha comprobado el funcionamiento de la secuencia de control.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 

	
	h) Se han realizado ajustes para solucionar desviaciones del programa de control.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 

	
	i) Se han resuelto las contingencias surgidas en el proceso.

10%
	· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 

	
	j) Se ha documentado el proceso seguido en la puesta en funcionamiento del sistema automático.

10%
	· Conectar eléctricamente los diferentes dispositivos que componen un sistema con autómatas programables.
· Realizar sencillos programas de control.
	· 
	· 


Criterios de corrección:
Se atenderá a lo especificado en el punto 6.2.
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
	UD Num 11

	Prevención de riesgos laborales.

	Nº horas previstas

11


Contenidos: 
1.89. El riesgo eléctrico.

1.89.1. Tipos de lesiones.

1.90. Los riesgos comunes.

1.91. Los riesgos específicos.

1.91.1. El contacto directo.

1.91.2. El contacto indirecto.

1.92. Los equipos de protección individual.

1.92.1. Los equipos de protección frente a los riesgos eléctricos.

1.92.2. Los equipos de protección frente a otros riesgos.

1.93. El trabajo en la zona de riesgo eléctrico.

1.93.1. El trabajo en ausencia de tensión.

1.93.2. El trabajo en tensión.

1.94. Actuación en caso de accidente.

1.95. La señalización.

1.95.1. Las señales de riesgo.

1.95.2. Las señales de prohibición.

1.95.3. Las señales de obligación.

1.95.4. Las señales de seguridad.

1.95.5. Las señales contraincendios.

1.96. Orden y limpieza en el puesto de trabajo.

Actividades concretas a realizar:
	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Identificar las situaciones de riesgo.
	5
	l

	· Conocer los equipos de protección individual.
	5
	l

	· Saber cómo trabajar en ambientes de riesgo eléctrico.
	5
	l

	· Saber cómo actuar ante un accidente de trabajo.
	5
	l

	· Conocer las señalizaciones que se emplean en la prevención de riesgos laborales.
	5
	l

	· Saber la importancia de tener el lugar de trabajo en condiciones de orden y limpieza.
	5
	l


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	1. Selecciona máquinas eléctricas y sus sistemas de alimentación, protección y control asociados, analizando los requerimientos técnicos y describiendo su función en el sistema.
	g) Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad.

5%
	· Medida de tiempos en la realización de distintas instalaciones. En empresa.
	· Rúbrica

	· Observación directa en empresa.

	3. Realiza operaciones de montaje de sistemas automáticos de regulación y control interpretando planos y esquemas de instalaciones.
	h) Se han realizado las operaciones de montaje en condiciones de calidad y seguridad.

10%
	· 
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.



	
	i) Se han aplicado las normativas y reglamentaciones de aplicación.

10%


	· 
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	4. Verifica el funcionamiento y condiciones de seguridad de sistemas automáticos realizando pruebas y comparando magnitudes características con los valores de referencia.
	h) Se han realizado las operaciones respetando las condiciones técnicas y de seguridad requeridas.

10%
	· 
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.



	
	i) Se ha documentado el proceso seguido en la realización de pruebas y medidas.

10%
	· 
	· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.


	· Basadas en la observación.

· Ejecución práctica.

· Escritas.




Criterios de corrección:
Se atenderá a lo especificado en el punto 6.2
Criterios de recuperación:
La recuperación de la unidad se realizará junto con las unidades correspondientes a cada parcial, además de la realización y entrega de los trabajos tanto individuales como grupales que no tuvieran una valoración positiva
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